
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2024 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Al Despacho de la señora Juez éste proceso. Se informa que descorren el anterior 

traslado. Sírvase proveer.  

 

 

De otra parte, para tener en cuenta que los términos del Juzgado fueron suspendidos en el 

año 2020 desde el 16 de marzo al 30 de junio y volvieron a suspenderse el 16 de julio hasta 

el 31 de julio; en el año 2023 se suspendieron desde el 14 al 20 de septiembre. 

 

Para constancia se firma. 

 
LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 


